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1. Diagnóstico Económico.  

A. La Rioja es la quinta región más rica de España, un 8% más 

rica que la Europa de los quince y de las únicas regiones 

con superávit externo. FUNCAS, febrero 2011. 

B. La Rioja en 2011 será la región que más crecerá en cifra de 

negocio, tercera en Exportaciones y tercera en Ventas 

nacionales. Cámaras de Comercio, enero 2011. 

C. La Rioja será la cuarta región cuyo PIB más crecerá en 2011 

y la tercera en 2012. BBVA, febrero 2011. 

 

2. Diagnóstico de Innovación. 

A. La Rioja es la región que más aumenta su inversión 

empresarial en proyectos de I+D+i. CDTI, enero 2011. 

B. En 2011 invertirá casi el doble que el Estado. Observatorio 

de la Innovación de La Rioja, enero 2011. 

 

3. Diagnóstico de Empleo. 

 La Rioja en 2011 será la segunda región que más crecerá en 

empleo. Cámaras de Comercio, enero 2011. 

 

4. Diagnóstico de la Dependencia 2011. 

 La Rioja es la región que más cuida de sus Dependientes 

atendiendo más solicitudes y concediendo más prestaciones. 

Mº Sanidad y Política Social, febrero 2011. 
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1A. La Rioja es la quinta región más rica de 

España y con superávit externo en 2009 

 

 Los riojanos son 2.812 euros más ricos que el promedio. 

 

Renta interior bruta 2009: euros por habitante 

Balance económico regional FUNCAS. Enero 2011 
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 La Rioja es un 8% más rica que la Europa de los quince, y más 

rica que la media española. 

Índice de Convergencia frente a la UE-15 en 2009 

Balance económico regional FUNCAS. Enero 2011 

 

 

 La Rioja es una de las únicas siete regiones que tuvieron 

superávit externo en 2009. 

Saldo Exterior 2009 

Balance económico regional FUNCAS. Enero 2011 
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1B. La Rioja será la región de España que más 

crecerá en cifra de negocio en 2011: única 

española por encima de la media europea 
 

 La Rioja es la región española que más crecerá mientras ocho de 

las 17 CC.AA. españolas decrecerán en 2011. 
 

 Cámaras de Comercio afirma: “La Rioja destaca por el mayor 

optimismo de sus empresarios, que pronostican una 

recuperación de esta variable para 2011. Las expectativas para el 

conjunto de España son de débil crecimiento”. 
 

 La Rioja será la única región española que crecerá más que la 

media de la Unión Europea. 
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 La Rioja es la tercera región de España en que más crecerán las 

Exportaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La Rioja es la tercera región de España en que más crecerán las 

Ventas nacionales. 
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1C. La Rioja será la cuarta región que más crecerá en 2011 y la tercera en 2012 
BBVA Research, primer trimestre 2011. Perspectivas de crecimiento de la economía española. 
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2. La Rioja es la región que más 

aumenta la inversión en I+D+i 
 

2A. Incremento de la Inversión empresarial en proyectos de I+D+i 

CDTI 2008-2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2B. La Rioja invertirá este año en I+D+i casi el doble que el Estado. 
 

Porcentaje de inversión en I+D+i sobre total del Presupuesto 2011 
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3. La Rioja será la segunda región que 

más crecerá en empleo en 2011 

 

 La Rioja aumentará su empleo más que la media española y 

europea: será la segunda región que más crecerá de España 

en 2011. 

 

 Cámaras de Comercio afirma: “En Cataluña y La Rioja se 

retorna a un saldo positivo para esta variable”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cámaras de Comercio. Perspectivas 2011 de CC.AA.
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4. La Rioja es la región que más cuida 

de sus Dependientes en España 
 

 En La Rioja solicitó Prestación por Dependencia en 2007 el 

4,46% de la población: la segunda Comunidad con mayor 

ratio, un 38% más que la media. 

% Población que solicita de Prestación por Dependencia 

 

 

 

 Además, La Rioja es la región que más prestaciones concede 

de entre las solicitudes que recibe: la obtienen tres de cada 

cuatro riojanos que la piden. La media es dos de cada cuatro. 

CC.AA. Solicitudes 
% Solicitudes 
/ Población 

Prestaciones 
% Prestaciones 

/ Solicitudes 

Andalucía 485.926 4,84 284.620 58,57 

Aragón 60.008 3,71 32.804 54,67 

Asturias 43.562 3,17 19.616 45,03 

Baleares 30.517 2,11 13.337 43,70 

C. Valenciana 126.256 2,04 52.490 41,57 

Canarias 40.922 1,69 10.773 26,33 

Cantabria 27.247 3,85 16.748 61,47 

Castilla y León 103.052 3,36 67.694 65,69 

Castilla-La Mancha 107.324 4,42 57.171 53,27 

Cataluña 285.529 3,15 159.523 55,87 

Extremadura 50.708 3,90 21.593 42,58 

Galicia 108.716 3,16 42.185 38,80 

La Rioja 17.181 4,46 12.817 74,60 
Madrid 134.937 1,89 69.419 51,45 

Murcia 59.518 3,39 36.222 60,86 

Navarra 25.854 3,16 13.506 52,24 

País Vasco 102.976 4,01 53.901 52,34 

TOTAL 1.814.775 3,23 966.815 53,27 
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Solicitudes de Prestación por Dependencia (=100) 

% de solicitantes con prestación y % sin prestación 
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La Rioja mantendrá la inversión de 45 millones 

para empresas y dinamización comercial y de 

24 millones para el fomento del empleo 
 

 El Plan estratégico de Subvenciones de la ADER 2011 dotado con 

45 millones de euros tendrá dos tipos de ayudas: 

1. Ayudas a empresas: 42,2 millones de euros. 

Con dos formas de ayuda:  

A. Motivación Empresarial 

 Innovación 

 Internacionalización 

 Diseño 

 Emprendedores 

 Comercio  

 Nuevas tecnologías  

 Nuevas inversiones 

B. Ayudas Financieras 

 Bonificación de intereses. 

 Previsión de formalizar avales. 

 Línea de Apoyo para Planes de Viabilidad. 

2. Convenios de dinamización comercial: 2,8 millones. 

 

 El Plan de actuaciones del SRE dotado con 24 millones pone en 

marcha todas las políticas activas de empleo en la región: 

1. Formación para el empleo.  

2. Programas públicos de empleo para una experiencia laboral.  

3. Ayudas a la economía social. 

4. Ayudas para los Centros Especiales de Empleo. 

5. 3ª Edición de: “CLAVES PARA ACERCARTE AL EMPLEO”. 

6. Ayudas para el empleo estable y el autoempleo. 
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La Rioja reorienta los Programas de Primer 
Empleo para priorizar a los que no tengan 

ningún ingreso ni derecho a ayudas 
 

 Objetivo: El Gobierno de La Rioja ha reorientado los programas de primer 
empleo para priorizar a las personas que no tengan ningún ingreso ni 
derecho a otras ayudas. 

 

El Gobierno de La Rioja da respuesta mediante la aplicación de una política activa 
de empleo, no pasiva como el nuevo PRODI del Ministerio. 

Ofrece soluciones a los desempleados con más dificultades ofreciendo un 
contrato laboral temporal y por tanto reciben un salario, con lo que mejorarán 
sus condiciones de vida y sus opciones de volver al  mercado de trabajo tras haber 
estado trabajando durante un tiempo.  

Además contiene un elemento psicológico: contribuye a aumentar el autoestima. 
En conjunto, se trata de una política activa que MEJORA LA EMPLEABILIDAD DEL 
TRABAJADOR. 

 Presupuesto de estos programas: 3,1 millones de euros. 
 

 Destinatarios: se calcula que se podrá contratar entre 600-800 
desempleados que, prioritariamente, serán parados de larga duración, que 
hayan perdido su empleo debido a la crisis económica. 

  

 Cuantía: La cuantía que percibirán variará en función de la ocupación para 
la que sean contratados y el tipo de contrato: a tiempo parcial o a tiempo 
completo y se situará entre los 700-1.000 euros al mes, si los contratos son 
a jornada completa. 

 

 Duración del contrato: Dependerá del proyecto, pero se estima una 
duración media de 5 meses. 

 
Los proyectos de empleo para los que se realizarán los contratos se pondrán en 
marcha a partir del mes de abril y, promovidos por el Gobierno de La Rioja, se 
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llevarán a cabo en colaboración con Corporaciones locales y entidades sin ánimo 
de lucro. 

Para ello, el Gobierno riojano otorgará ayudas a los ayuntamientos y a entidades 
sin fin de lucro, organismos de la administración o sus organismos autónomos y 
entidades dependientes, para que pongan en marcha proyectos de interés social 
y general, que conlleven la contratación durante un período de, entre tres y seis 
meses, de trabajadores desempleados con especiales dificultades. 
 

 Financiación de los proyectos de empleo: La subvención del Gobierno de 
La Rioja ascenderá al equivalente al 90% de los costes que se detallan a 
continuación: 

- Coste salarial: el importe de la base mínima del grupo de cotización a la 
seguridad social correspondiente a la categoría profesional de los 
trabajadores, con independencia de la retribución que finalmente la 
Entidad se comprometa a pagar. 

-  Seguridad Social: la cuota con cargo a la empresa derivada de estos 
salarios por los siguientes conceptos: Contingencias Comunes, Desempleo, 
Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y Contingencias 
Profesionales. 

 
En el caso de contratos a tiempo parcial, la cuantía del coste salarial se reducirá 
proporcionalmente en función de la jornada realizada. 

 
El resto de costes serán aportados por la entidad solicitante de la ayuda: 
ayuntamientos o entidades sin ánimo de lucro. 

 

 Proyectos de empleo prioritarios: Se apoyará preferentemente proyectos de 
contratación a tiempo parcial, que se realicen a los trabajadores con más 
dificultades de acceso a un empleo en programas que además de empleo 
incorporan una fase de formación. 

 
Cualquier trabajador que desee acceder a estos contratos debe estar inscrito como 
desempleado en la Oficina de Empleo, de forma que es el SRE quien selecciona a 
los posibles candidatos y las entidades colaboradoras las que contratan y 
desarrollan el proyecto. 
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La Rioja aporta también prestaciones 
sociales especiales para los que no 

reciben ningún ingreso 
 
 
Además de propiciar el acceso al mercado laboral de las personas que no 
tienen derecho a recibir ningún otro tipo de ingreso o ayuda, el Gobierno de 
La Rioja cuenta con prestaciones sociales destinadas a apoyar a este colectivo.  
 
Estas prestaciones son el Ingreso Mínimo de Inserción, la Ayuda de Inclusión 
Social -que cuentan con un presupuesto abierto para poder responder a las  
necesidades de las riojanas y riojanos- y la Ayuda de Emergencia Social.  
 
 
 

1. Ingreso Mínimo de Inserción (IMI) 
 

 Concepto: Prestación económica destinada a personas que necesitan 
de intervención social para su inserción socio-laboral. 

 

 Cuantía: 70% del IPREM vigente cada año, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. La cuantía mensual vigente 
para el año 2011 es de 372,76 euros mensuales sin pagas extras. 

 
En el caso de la realización por el titular de la prestación de un trabajo 
por tiempo parcial, la cuantía será la mencionada anteriormente 
deducido el salario que perciba. 
 

 Período máximo de percepción: dos años sucesivos o tres alternativos, 
incluidas las prórrogas. 
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2. Ayudas de Inclusión Social (AIS) 
 

 Concepto: Prestación económica destinada a atender las necesidades 
básicas de unidades de convivencia en la que se integran personas en 
situaciones de exclusión social y que por sus características personales 
o sociales no pueden acceder a los programas de inserción socio-
laboral. Por tanto, requieren un programa de intervención dirigido a la 
recuperación social. 

 Cuantía: la cuantía mensual vigente para el año 2011 es la siguiente: 

 Cuantía básica: 347,60 euros. 

 Cuantía máxima: 372,76 euros. 
 

De dicha cuantía se deducirán los rendimientos mensuales de los que 
disponga la unidad de convivencia, garantizando en todo caso un 25% 
del importe máximo que pudiera corresponderle. 
 

 Período máximo de percepción: dos años sucesivos o tres alternativos, 
incluidas las prórrogas. El límite no será aplicable a personas titulares 
mayores de 60 años. 

 
 

3. Ayudas de Emergencia Social 

 
 Concepto: Prestación económica destinada a atender situaciones de 

urgente y grave necesidad, que no puedan ser atendidas a través de 
ningún otro recurso, con el fin de prevenir, evitar y paliar situaciones de 
exclusión social. 

 

 Cuantía: La cuantía para 2011 es 601,01 euros (pago único máximo). 
 
  
Por último, cabe recordar que en 2010 un total de 18.723 personas recibieron 
algún tipo de recurso o prestación social del Gobierno de La Rioja: ayudas de 
inserción social, IMI y AIS; adopción internacional, protección a la infancia, 
víctimas de violencia de género, cuidadores de mayores, ayuda a domicilio, 
teleasistencia, plazas públicas de infancia, personas mayores, personas con 
discapacidad, atención temprana y personas atendidas por la Fundación 
Tutelar.
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Evolución del IMI-AIS 2008 ς 2011 
 Una mejor economía y mayor empleo que el resto de regiones permiten a La Rioja conceder más ayudas. 

 Los beneficiarios del Ingreso Mínimo de Inserción y de la Ayuda de Inclusión Social se han duplicado por 

segundo año consecutivo. 

Beneficiarios de IMI y AIS 
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